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NGnPICACl6N POR UTADO

Vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda para que la entidad
demandada la contestara, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el
artículo 180 del C.PACA, razón por la cual dispone:

1.- Convocar a las partes a AUDIENCIA INICIAL, la cual tendrá lugar el15 de noviembre
de 2017, a las 02:00 de la tarde, en las instalaciones asignadas a este Despacho, Torre
B, del Palacio de Justicia (Carrera 29 No. 33B - 79) en la ciudad de Villavicencio.

2.- Se previene a los apoderados de las partes que deben concurrir obligatoriamente a la
citada audiencia, so pena de las sanciones establecidas en el Numeral 40 del artículo 180
del C.PACA También podrán asistir las partes, los terceros yel Ministerio Público.

3.- Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado de la parte demandada
al abogado GUSTAVO RUSSI SUÁREZ en los términos y para los fines señalados en elpoder visible a folio 37.

Así mismo se informa a las partes interesadas en obtener copia magnética de la audiencia
que deben aportar para ello el correspondiente disco compacto (formato OVO) una vezculmine la diligencia.

a,o.

La anterior provid{l~ emitida el17 de agosto de 2017se notificó
por ESTADONo._~_~~eI18de agosto de 2017.
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